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ANEXO III

Pruehas de aptitud física

12 nrt;~b:.l de ant:tucl física compa::ndcrá los siguientes ejercicios:

?vIINJSTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

... ;."
,',;

De ,ll'uerdo con I¡J kl'~()ILJci{¡n de esta Subsccrclaria de fech,:; 15 de
{}ctubre de 1990, puh)j,ada l'n (>1 «BolcUn Oficiul del Estado») del 23. por
h c¡ue Sl' aprueban !:.l~, h;lSlS de la con't)catoria para proveer una P:3D.l

de Ccnduc!ür Guaru:-l('(lm(·\ de cste Departamento, se cC'n\'oca ::l todos
jos opositores para I;::¡ rC~l:inción de la primera fase. vueb,¡ rr¿ictic3 que
tendrá lugar el pn'p mw dla 18 de dicicmhrc de 1990. a las dlecisicl~"

hor;ts. eTl el r-.linistcrin {l'_' h'otlomía y Hacienda, paseo de la Castcibn:l.
161, !\1:!drid, Par<l la f("lli,ación de esta prueba deberán '-cnir con un
"ehicul(\ automóvil ;jr'u~JI':ndo con el mismo por la calle Pcinamft, 1
(apUlcHniento de ]8':> .\¡i!¡;',1'~rios de Fconomia y Hacienda e induslria
y Encrgj;l).

ASImismo se COTWi.lC a lodu~ los Opusilore,; que slIperen la primera
fase (en los tahlon·~~ ..k anuncios del Mini~tcrio de Economía y
Hatiendd, paseo de la Cas;dlana, 162, y ca!le Alcalá. 9 y i l, se expondrá
el día 19 dl' dlcit:.:mhn: 1;:: rl'iación de aprobaJos) para la realización de
la sq!.unda. enlrevist<l [x'rsr naL (!ue tendrá lugar el día 20 de diciemhre
de I()l)(l, a p<:lnir ~le !.::l<; dlez horas, en los loc<l!es del r-.1ilJisterio de
[conOlD1:J \' Hacienda, p:.lS,'ú de la Custcllana, ]62. Madrid.

FI O;-gano de SekcCt,_'ón ('O f\lnción de la capacidad del local donde
S\' re:dizar;ln Ll~ pruct';:1s poó,;i establecer los turnns ncceS;1no" p3ra la
rcalinciún de las mi';r::Jas.

Ll c(lmp()~ición dd (\ri'lnO de sekccié-n } las lista~ de ¡¡dll1i!¡uos y
excluido" ~c h~Tllan c,,;pt.:cst,,'; en el Ministerio de Economia '- HacH.'nda
(paseo de la CastelL:lila, 16':, } Alcalá, 9 y (1), Y en las Delegaciones d~
Ifacicnda.

l:)Ncié"iil 1 Suspcr:dido en h<lrra, flexión y e.>;h:nsión de brazos.

LI susp.::-n::ion ,-:~' ¡-,ara con p2!~:::lS al frente y LOna separación de las
;n~:nllS igu¡,¡¡ a LJ de los homhros. Desde la suspt'r¡sión pura se
!k\ionar<:tn lo~ hra7üs. sin babnce,)s ni ckvación de rodillas, hasta que
Ll hlll''l dl_' lo~ dJm< con la catl'Za en p0sición nomlaL pase al norde
\~'~LTIOr ele !,-1 burJ Dichas flC'xio!1~s -,c harán de una forma contmuada,
":!I (inencÍcl:JCS.

r/i'l"nc/( H EXYnsión-dc brazo~ desd·: tendido prono:

D,'sdc b pnsición de tendido prono. palmas de la~ manos apoyadas
~()~)L': e: sudo. d<.-'bajo de los hombros y los dedos dirigidos hacia dentro,
~~' L~ un~! cxtension completa d~ brazos, mantenicnJo en el mismo
ilbnü L..i C¿¡b-:ül, ií'1c:a d(: hombrCJ~, línea dl: c~dcras y piernas. Estas se
manl~'ndr;\n JllfJéJ.s, con 1.:>5 pies apoyados en el sudo s')bre las puntas.
En l:..i Ol'\,ión Sl~ Ilq:::;:l a colocar el pcc¡'o hasta lJnos cinco centímetros,
,_'(-'mI) máxlr.-1ü lkl sucio, pudiendo llegar a locar éste Sin apoyar. FI
cJul"i(::J sc b;lra dc ún3 rorma continuada, sm detrnclOnes.

EjI"I"noo (' Salw de longitud sin carrera previa.

Se h:uá s:obre foso de arena y desde una plataforma rectangular de
rn:)(ll'r~: o cemcr;to, de dimcnsioDt's suficientes para la colocación de los
p;cs. PUC~10') ~Sl()s s(lbrc dIcha plataforma, con una scp:::ración nonnal.
,~ 1~1 \\.1!1.1n12d del actuante, se erectlJJrá el ~;a!to hacia ade:antc, para caer
~:)t'rl' !y, pies ('D l'! foso de' arena, Durante los ejercicios de coordinación
prn lOS al ~C.llO, de Jic:xiones de piernas y tronco, no deben separarse del
~:,;\.'lG ningill¡u de !os dos pies, La distancia alcanzada Sl" medirá desde
I:..i p~ir:~' ::intericr de la p!al.JJurma de despegue a la última huella marcada
'JI el foso de arena con los pies o cualquier otra parte del cuerpo, Se
_;~',-·tü;!¡¡¡¡~ trcs Intentos sucesivos, puntuando el máximo alcanzado,

29667 RL'«!L i '('ir':"~ (fe 30 d" W!\'lcJllhrc de JYIJO. de la SII'/'V'·
O'c{(}J{a, [!,,~ ,{) ¡!ue se hoce FlÍh/ica fa lista de C.S¡H/WIlCS

<idn!U!(",~ l' ,'yc/uuios r :,/:.' seria!a dÚt. luzar r }1<"I;! de
,·cletT'hl,'¡i ,j" las pruebas Sl'ieClir:.!\ para la de
l/ni! rla.-,.J de ,'),,/"\flllC.¡ lahora! cnn lo ca!('f!.or{a
lO/" ('¡hl yJu"(J,'1¡c'- e/l el ,\Jinis/('rio de Eec/1ofl1hJ. 1 tlacii .,:iJ
([)irl!('cit,:, (r'C![Ctu/ de !11((>rl';¡)t/ca f-'rC\·!tFilc.iWr!U¡
( } Y('/i"!.)FfI ,
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t.:Jcrcicio D. Salto de altura con escala graduada,

Se colocará el actuante lateralmente a una escala graduada vertical,
desde 1,SO metros del sudo hacia arriba, Elevará el brazo cercano a la
escala. con la mano abierta, para señalar la altura alcanzada, Efectuará
un ~alto vertical marcando con la mano en la referida escala la altura
¡ügrad~, La diferencia entre la marca de «en pie)) a la del «salto» será
expresada en centimetros para su calificacióo, Durante los movimientos
dl~ coordinación previos al salto, no se moverán ni separarán los pies del
:.uC!o. Se efectuaran tres intentos consecutivos puntuando la mayor de
l::ls marca~ alcanzadas,

t.jcrciá(J E. Carrera de velocidad de 60 metros lisos.

La "alida se efectuará en pie a las voces de <<3. sus puestos», «listos»
~(ya» o toque de silbato,

Lo qllf' comunico a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de nOVil"mbn: de ¡ 990,-El Subsecretario. P. D. (Resolu

ción de ~ de abril de 1985). el Director general de Servicios, Jos~ Luis
Blancu Sevilla,

Ilmo. SL Director general de Scrvicios,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

,.

,,

,.,'..,
,.

De eonfonn.idad con lo establecido en el título III del Real Decreto
2223/1984, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
personal éll servicio de la Administración del Estado y con la Resolución
de la Dirección General dc Puertos y Costas, de 25 de octubre de 1990
(<<Iloktín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), por la que se
convocaba mediante concurso-oposición las citadas plazas.

Esta Dirección General de Puertos y Costas ha resuelto hacer público
el siguiente :\cuerdo dd Tnbunal calificador:

1. Las listas de ado'.¡tidos y excluidos se encuentran cxpuestas en
las Oficinas de la JUTIla dd Puerto de la Bahía de Cádiz. plaza de España,
nLlrnero ]7, Cádiz.

2. Las pruebas se l~'ali;:arjn el día 17 de diciembre de 1990, a las
dieciséis horas, en la Fac~!tad de Medidna de Cádiz, sita en calle Doctor
l\-13rañón, sin número, Cád;z.

Lu que se hace público para general conocimiento.
r-.hdrid. 20 de noviembre de 1990.-EI Director general. Fernando

Pal(lo Til bmda

Ejercicin F. Carrera de LOOO metros lisos.

La sallda se ert:'etuará como la descrita en el ejercicio anterior.

TABLA DE P!JNTUAClON

- Ejercicios

A B e D , F
Punto,

I,,,,,,"d,dc Tendido Salto Can-er;¡
,'ll h;¡rra prono SallO vcnicaJ vclocidad Carrera
Fl·Exl FL-bt. 10n¡:il l ,d t:~'ala 60 metros J.000 metros
hralOs b.azos graduada bus

II 16 42 2,70 RO T· 2' 50'·,
10 14 38 2,60 75 T1 3'
9 12 34 2,50 70

I
T6 3' la'·

~ la 30 2,40 65 7'"9 3'20"
7

ir
2.30 60 , S" 2 3' 25"

(, - 'J 2,20 SS
,

~.. 4 3'30"
) I ~ 20 2,15 50 g" Ó 3'40"
4 's 17 2.! () 45 S·· S 3' 50"
1

I 4 14 2,05 40 9·· 4·

~ ~ :6 2 35 9·' , I 4· lO·'
1.90 JO 9·· " I 4' 20"

~-----
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ción (Jellí!fal de Puertos y Costas, por la que se hace público
el Acuerdo de! Tribunal calificador referente al concurso
oposición para cuhrir diecinúCI'c pla::.as de Celadores Guar
damuef/es en la pfanti/fa laboral de la Junta de! Puerro de
la RaMa de Cidi::, vacantes en la actualidad,-
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2. Caracte,.(sticas gcnera!<ls

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA
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4. Solicitudes

4.1 Los que deseen participar en el concurso d~berJ.n t(Jrm:lhr IJ.
oportunJ solicltud, de acuerdo con el mocelo que se !;.?s lJ.cilitará en !.::~

dl.'pendencias de los Servicios Centrales del InSlit;.¡to C:.ltal..ín de 13 S':"¡~;_IJ

(Gran Vía de les Corts Catalanes, 537-58Q, 2.° piso, 1);~Ü07 3::m>':!·',-:J\.
4.2 Lns solicitudes, se dirigirán al Director General dd in.:.tllulo

Catalán de la Salud, en un plazo de treinta dias hibik-s. ..:ontadus el ¡::artir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Catalur13») y en ..::1 -«Boletín Orici::l1 dd
Estadm,

4.3 IAts solicitudes presentadas por correo se 3t--:ndrán a b q:-.:c
dispone el articulo 66 de la vigente Ley de Procedir-;1;:nto AJmin;,lrJ.-
tivo. .

4.4 Se presentarán instanCias independientes parJ. cada :lna le b"
plazas convo..:adas, salvo en d caso que pen-.::nelcln a la ,Til'jma
especialidad e IOstitución sanitana.

4.5 lJ. consignación de datos falsos e:1 la instancia o en la
documentación aportada por los aspirantes será sanciona,ja con b
pérrlid;1 de la plaza además de las medIdas legales qu~ i,::>rresponuJ.
aplicar.

4.6 De conformidad ("00 lo que prevé el artic:l!,) 71 de la Ley de
Pr'lcedimiento Administrativo, si la instancia no reúne los datos
exigidos o bit:!. alguno de los documentos que se indican en b. base 5,
se requema al interesado para que, en un plazo de diez días canija la
falta.

4.7 El domicilio que figure en las instancias se considerara el ÚnICO
'.al1do, a erectos de notificaciones, y serán responsabilidad ex.:lusiva del
con l:ur53nte los errort''j '~T1 la consign3ción del mismo y la comuni..:ación
al Instituto CHalán de la Salud de cualquier cambio de domicilio.

4_8 El per.jonal interc<;ado en reingresar por exc~d('ncia no tendrá
que presentar LnS~anC!3, sino solamente b ít.:'salueión de concesión del
reingresll a la -?spcn Je la adjudicacian de la vacante.

d) No ~ncontrarse inhabilitado para el ejercicio ;:Jrl);e~w:l2.1 o para
el de funclOn~s púbhcas, n1 separado mediante exped¡enlC d,,>::.ipiÍl:ario
del Servicio de las Administraciones Públlcas o de la Seguridad SOCldl.

e) !'Jo e;1ccntrarse incurso en la penalización ~"t::lbjecida en el
articulo 6:'.2 del Estatuto Jun'dico dd Pt>fsonal,,\lédi(:l) de la Scg'.¡ri~~aj

Sana!. •
f) Ingresar Id cantidad de 2,500 pesetas por cadJ. l:lst:mcja q'Je '>c

presente en concepto de derechos de examen, El mencionado impone se
ir,gres.uá en la cuenta comente numero 99.170-31 d.e la -\be:lcia número
900 de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcel:)!1a.

3.3 ReqUisitos específicos:

a) Para el acceso a las plazas de Jefe Je Sen'kio y Je¡:':: de Sección
será requisito minimo e indispensable d h.J.ber derciJ.() plaza de la
especialldad de que se trate durante un periodo no infái0r a cinco y tres
años, respectivamente, en cualquiera de las siguientes situaciones:

En Servicios Jerarquizados de Instituciones Sanitarias de la Seguri-__
dad Social con nombramiento en propiedad.

En hospitales con programa acreditado para la docencia ~or la
'Comisión Nacional de la especialidad correspondiente.

En Centro extranjero con programa reconocido de docencia para
posgraduado en la especialidad correspondiente.

b) A fos efectos del cómputo de los períodos a que se retiere el
apartado anterior, se sumarán los plazos durante los cuales se ha eieródo
en una plaza en los diferentes Servicios y centros sanitarios, si procede.
Asimismo se cont:1bilizarán como uno solo los períodos de tiempo en los
que se haya ejercido simultáneamente más de una plaza. '

Los requisitos indicados tendrán que cumplirse en el último dia del
plazo de presentación de instancias.

3.4 Momento en el que se tiene que acreditar el cumplimiento de
los requisitos para concursar:

Los requisitos a que se refiere el apartado 3.2 de bs presentes bases,
excepto el apartado t), serán acreditados fehacientemente por el concur
sante una vez haya sido designado para la plaza de que se trate v en 13
forma prevista en la base ¡ l. J

El justificante de haber ingresado los derechos de examen se
adjuntará a la correspondiente instancia y será causa de no admisión de
esta el no haber efectuado el mencionado ingreso en tiempo y fOrIn:!.
excepto lo que prevé la base f) de la base 3 de la presente c')nvoc2toria.

La comprobación de los requiSitos del apartado 3.3 de estas bases
corresponderá al tribunal y, a tal efecto, será necesario que. los
interesados adjunten a la instancia la corresponjiente acreditación
documental.

5 DiJ¡'umentos que t'S necesario apurtar con la inSlancia

Junlu cm la instancia. jos concursantes deberan aportar los siguien
tes dOCUlnl'ntos:

RE5DLL'ClOS dI! 26 de tun'n,'lbrf' ,1e 19'.)0. del In,,'tI!lIlo
CataUn de la S;jJ¿~d del D¿P:-¡(lu"lento de Sanidad r
SejJ7A.ridad Socw!, de comoCIl,{'rl(.'. para la. prol':slol? dí
plazas v:Jcanks de Jefe de Sen'/e!,; y Jefe de Sección de lo'.
Servicios Jerarquizados de las b:.llU.'.lI.'iOf',CS SanÍil.!rias de fe
Seguridad Socia! dependientes det !-¡S(JiUlO Catalan de !a
Salud (convocalOr:a CJ-00290;.

36402
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3. Requisitos de tos concursantes

3.1 Requisitos para el reingreso por excedencia.-Los facultativuii
que reúnan los requisitos establecidos en el al1iculo 15 del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 50·:ia1 y deseen reingresar
en algunas de las plazas vacantes deberán haber solicitado y obtenido el
reingreso por excedencia antes del mismo dia de la publlcación de est3
Resolución en el «Diario Olicial de la Generalidad de Cataluña») 'r' en el
«Boletin Oficial del Estado).).. .

3.2 Requisitos generales:

a) Tener ia nacionalidad españoia.
b) Tener el título de Licenciado o Doctor ('n Medicina y Cirugla,

en Farmacia o en Ciencias Químicas, asi como de la especialidad
corres¡:)Qndiente en cada caso.

Cuando se trate de Farmacéuticos especialistas se consider::;'T:Í
suficiente para participar en la convocatoria la acredltación de haber
presentado en tiempo y forma ante el Ministe7"Ío de Educación y Ciencia
la correspondiente solicitud J. Que se refiere la Orden de 10 de diciembre
de 1984, por la que se despliega la disposición transitoria 3 dcl Real
Decreto nü8¡t 982, de 15 de octubre, sobre eSI!jJ.jos de especiallzación
y obtención del título de Farmacéutico Especi3lista.

Los nombramientos que se expidan y lJ.s tomas de posesión
quedarán condicionadas a l3 necesidad ineludible de la obtención del
titul0 de la especialidad, una vez el Ministerio de Educación y Ciencia
haya rcsudto los tramites previstos en la normativa vigente para su
expedición detinitiva,

d Aptitud psicofisica, que se acreditará por reconocimiento médico
en el Centro que se determine una vez adjudicada la plaza. La toma de
posesión quedará condicionada a la superación de es~e requ1slto.

Dada la necesidad de proceder a la cober~li!"a de determinadas plazas
de Jefe de Servicio y Jefe de Sección en los Savicios Jerarquizados de
Ins:ituciones Sanitarias de la Seguridad Saetal adscritas ai Instituto
Catalán de la Salud.

De conformidad con lo que prevé la Orden de 25 de agosto de 1986
(<<DOGe). número 743, de 22 de septiembre), por la que se regula el
sistema de promodón a las plazas de Jefe de S~rvicio y de' Jefe de
Sección en los servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social en Cataluna, modificada parcialmente por la Orden
de 26 de octubre de 1990 «~DOGü~ número 1.364, de 7 de noviembre),
he resuelto:

Artículo único.-Se cOllvoca concurso para la provisión de plazas de
Jefe de Servicio y Jefe de Sección vacantes en las plantillas de los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones SaEit2.rias de la Segundad
Social en Cataluña, de acuerdo con las bases que se publican en el anexo 1,

Barcelona, 26 de noviembre de 1990.-El Director general del
Instituto C:atalán de la Salud, Salvador Doy i PlCa.

ANEXO I
Bases

1: Pla:::as'objelO4ec;~nvocatQri'a

La denominación y otras características de las plazas a proveer son
las que se especifican en la relación de vacantes que figura como anexo
de esta convocatoria, así como las que se derivan de la aplicació'!1 del
Estatuto Jurídico del Personal Médico y otras Cisposiciones aplicables.

El personal facultativo que obtenga una plaza de Jefe de Scrvicio o
de Sección en virtud de la presente convo,:ataria no podrá h3cer
compatible d ejercicio en la plaza con un segurlio puesto de trab:..:jo,
cargo o actividad en el sector público, <:xc~¡Jto en los SUP'J'':Stos
excepcionales previstos en la normativa vigeme ~n cstJ matcr!3..

Todas bs plazas objeto de convocatoria .:.¡uedar: sometidas a las
reservas por reingreso de excedencia que puedan procL;C1íse. La mencio
nada res.::rva tendrá caráct~r preferente.

Las plazas objeto de convocatoria estarán dotada" con las retribüc:o·
nes establecidas reglamentariamente.
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al Recibo de haber ingresado en el Instituto Catalán de la Salud la
cantidad de 2.500 pesetas, en concepto de derechos de examen. En el
supuC'st~) que la s'-¡llCitud se ('<.Irse por correo, el ¡ngn::-so podrá realiz~rsc

por l;ifO ¡)o~tal () tdcgráfico, adjuntando a la instnncia el correspondimtc
n::o;guardo 3crcditativo.

t,) Fotocopia del título de la especialldad a b que se OplC', sin
r,:rjuiC1Q d(' lo que se prevé en la b<:ls:: JI de la presente Resolución.

el Historial profesional donde consten los mérilos valarables de
~'~Hlfcrmldad con el b:'lremo de b Orden de 18 de 3g0StO de 1986
«d)¡ario Oficial de la Gencr3.lidad de Catalun:l.n número 733. del 29).
fl11111Jficado parcialmente por la Orden de 30 de oClubre de 1990
i «DIario OfiCial de la Generalidad ele CalaJuna» número 1364, de 7 de
nw i('mtm.'j. y en el mismo orden que establece el mencionado baremo.
En el historial figurarán expresamente los siguientes apartados:

\lr:ri\os académicos.
[jl'rulio profesional en el ámbito docente y asistenciaL
\krilUS científicos y de investigación.

d) DlKumcntación acreditativa de los méritos que los concursantes
;;lci.'.UL'n ;.¡lHe l~l TribunaL visto el baremo de méritos.

-La acreditacJón de los méritos vaJorab1es según baremo deberá
efectuarse. en documento origina: l) fotocopi<.l compulsada por una
:.lL.:lüridad competente. una vez se haya adjudicado la plaza de acuerdo
("(m lo que establece la base 11.

Por ]0 que respecta a la acreditación de los méritos relati'\,"os a la
(I1rrna¡:ión pos2.raduada de los aspirantes será de aplicación lo pre\;isto
en la Rl'soluclón de 31 de oclUbre de 1990 ((Diario Oficial de 12
(il'llccdidad de Cataluña» número 1364, de 7 dI? noviembre), por la que
Sl' esl:lbkccn los criterios de aplicación d~1 ap~rtado 5 del baremo.

Con rdJ.ción a los trabajos y publicaciunes científicas, se podni
,¡p,lrtar fOlO;:upia s](mrre que se csp('cifiquen la reseúa de la publicación
(l '~'n el CJ.SO di: que se tra1e dl.' :J.ponaclones a reuniones científicas de:
b'> qu\.' no l.'Xista publicación. c>.'nificaciun acredit3tiv3 del centro ()
In<,tituciún organizadora.

El Trihunal podrá requenr, si lo considera oportuno, a los imen"<l
d'J~ y l'SWS e'>larán oblJgados a facilitarle cualquier tipo de aclar:lCjón
que sobre la documentación (m'senlada pueda plantearse.

En el c:::o.sn de que el requerimiento no sea atendido, no se v<:lomrá
el m0nlO correspondiente.

El Tribu:!al sólo podrá valorar o solicitar aclaraciones sobre los
m~;ritos alegados por los concursantes, sin que sea de aplicación lo que'
esiablecc el artículo 54 de la Le),' de Procedimiento Administrativo para
aquellos quc no han sido acreditados junto con la instancia.

e) Documentación acreditativa, en documento original o fotocopia
C'Olllpulsada, que reúna los requisitos específicos de la ba~e 3,3 según sea
para plazas de jefe de servicio y de sección.

6, Admisión de solicilude.s

FinJlizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
Gen...ral del Instituto Catalán de la Salud, publitará en el tablón de
anuncios de su sede central, la lista provisional de aspirantes admitidos
y exclUIdos, con expresión, en el último caso, de las causas de eXclusión.

Se concc~lcr;í un plazo de diez días hábiles a eíectos de reclamacio
nes. que se presentarán ante la Dirección General del Instituto Catalán
de la S31ud, de conformidad con lo que preve el articulo 121 de la Ley
de Procedm1icnto Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
apruebe la 1Ista definitiva, que se publicará de idéntica fonna qüe la
provisional.

Contra la ResolUCión que apruebe la lista definitiva se podrán
InlerpOner los recursos que se especifican en la base 10 de la presente
cotlvocatona.

7. Tribunales

Los tribunales del concurso tendrán en cada caso la composición que
l'qablece el ¡¡rliculo S.I de la On.kn de 25 de 3.gostode 1986, se.. g.ütr,"la
redaCCIón dada mediante la Orden de- 26 de 'octubre de I990:'Clel
Dcpar1amento de S:::nidad y Seguridad Social en sus artículos Co, 2.°
\ 3. (J

. L1 r;.".'LKión nominal de sus mil'mbiOs será pub]¡cada oportunamente
en \'l ,,[klrHl Olicl::ll de la <...ienera1Jdad de ('ata1l1':a)). v en el «Boletín
Ojil'ial del F\t'ldo}). '

b. DC-Iarr(~'/!u del />rl;Cc.¡O :.k se/;, ('d{)!!

:I,i li ;i~ul1:JI rL''julvL'ni e-'.H1 C3r;t·~tn ;)]'.,'\:.'" 11' ¡',.-IDgresos pOI
f,.l "i,~L:Pll\'S10 d~' que h2:" \ Jnus ~')jk:t:lnl',':~ para, una plJz:.J

(;, Le ¡' ~::'L:" _",' .:cU:,:I, l.'~,rn:::h~Ld:, lucJ.¡id::¡d, el lI1·d~·n d,_' ad¡udiCacían
[,jr:: "';:k"I"I!",Jr) pcr id mJyo:' ;:¡lltig;¡cdad Crl !:; concesión del

r-~·¡Ili!IT~O.

«'2 El p,oceso de s~'b::ción constar:; dc las fases de valoración de
mentas scgún bar.:mo, de exposición pLíblie~ ante el tribunal y de una
prueba practJC3.

R.3 Cuando la plaza de jefe de servicio o de sección se encuentre
aJscri12 a una institución t'o~~~italaria, el presidente del tribunal instará
¡¡I DircclOr Gener::Ll del In:t:t'Jto Catalán de la Salud, con el objeto de
que ord('n~' 13 constJtucic,n de la Comisión de credenciales de la
imtitucion hospitalari;:¡ de que se trate.

En (''>IOS supuestos, el lfli)unal enviará a la Comisión de crcdenciales
una copia de las soJ¡cj~<.ld.:·s, currículums y documentos acreditativQ'S
aportados ¡)(\r los ~l:'fl;n::'l;,es, con el fin de que la mencionada Comisión
extienda los renine:11.~'s irlformes individualizados sobre 13. idoneidad de
.:ada aspirantt' p~lra d ejl'fcicio en la plaza objeto de convocatoria.
atendiendo al h::,ur:al profesional respectivo. Será ncccsar:o que estos
informes sean re;nitidos al Presidente del tribunaL en un plazo máximo
de diez dios h,¡:~¡lcs. con lados desde el siguiente al de la recepción de la
documentaciL)n indicada.

8.4 L ':l:¡Josición pública ante el tribunal consistirá en la lectura de
UI1J menól; :,l ~'xp]icJtiv3 sobre la organización y el funcionamiento de
la unidad ,k que se trate, que tendrá una duración máxima de cuarenta
y cinco minuws, seguida de una entrevista, tambien pública. que versará
sobre el currículum profesional del aspirante. La valoración m,ixima de
esta fas.:' es de lS puntos.

~.5 La fase de prueba práctica consistirá en la rcsolución de un
suru(;'"~;t(l práctico, que en l'ada caso se adecuará a los con:enidos que
COf[c';ponden al ejercicio en la plaza por la que se opta. Esta fase tendrá
un<-'- \;J.!oraciÓn máxir:.1a de 15 puntos.

Los aspirantes deberán acreditar en la prueba práctica el conoci
ll'iC'!lto de las dos lenguas oficiales en Catatuna.

S.6 CJ.da lino de los miembros del tribunal calificará a cada
'lspinni(' o!orgúndole las puntuaciones que considere opon~lDas dentro
de los limites l'subkcidos en los apartados anteriores. L::: puntuación
I'tnal de cad;) aspirante, en una y otra fase, se fijará de ¿H:ucrdo con la
media aritmética de bs calificaciones otorgadas por cada nlJt'mbro del
tribunal en las respectivas fases.

8.7 El resultado unal vendrá determinado por la <;Lirn3 de la
pUT11uación obtenida por cada aspirante en las sucesi\3s L:,,(:s.

S_8 La lecha, hora y lugar de celebración de las f;!scs de exposición
púbEca y de prueba pfictlca serán publicados por el uibLlnal. como
mínimo con quince días naturales .de antelación, en ci ub¡ón d¡:
<lnuncios dd Instituto Cat"81án de la Salud:

9. Resolución del concurso

9.1 El tribunal no podrá dejar sin cubrir las plaza" objeto de
convocatoria si los aspirantes cumplen las condiciones e-,tab!ccidas en
('sta y. celebrada la prueba p(áctica, superen los mínimos previamente
establecidos por éste.

9.2 Una vez finalizadas las oportunas actuaciones, el tribunal hará
públicos los resultados del concurso, que serán expuestos en los tablones
de anuncios del Instituto Catalán de la Salud y del Arca de Gestión
correspolldientl'" a la plaza objeto de convocatoria.

9.3 Los 3spirantes tendrán acceso a Jos expedientes de calificación,
dehidamenL..' \'alorados por los tribunales, durante un p1azo de quince
días a partir de la fecha de publicación de los resultados.

9.4 En el supuesto de que, antes de la publicación de la resolución
de adjudicación, un adjudicatario renuncie a la plaza, ésta se adjudicará
al siguiente en derecho, y sólo será necesaria la certificación del
preSIdente y del secretario del tribunal.

9.5 Transcurrido este plazo. el tribunal elevará a la Dirección
General del Instituto Catalán de la Salud la correspondiente propuesta
de adjudicación de las plazas objeto de convocatoria, salvo del caso en
que los aspirantes no hayan superado los mínimos previamente fijados
por el tflbunal en la realización de la prueba práctica, en cuyo caso se
declarará la plaza desierta., La mencionada propuesta del tribunal tendrá
carácter vinculante excepto que no se hayan cumplido Jos requisitos
formales y de procedimiento establecidos. ,

9.6 La Dirección General del Instituto Catalán de la SoJud dictará
resolución deSIgnando a los facultativos propuestos por el t:,L;,mB!, que
será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Calaluña», y
en el «Boletín Oficial del Estado),)' notificada a los <1spirantes
selt'ccionados. ,~,.,;. ,. .'T

10. Recursos

Contra las resoluciones del Instituto CatCllin de la Sa1u(: relativas a
la convocatoria, <lJ trámite y a 13 resolución 'Iel presen!(' C'.l:lCurSO se
po~ri interpon.:r rCCU1S0 de reposición, an1l' :1 Dirección Ceneral del
lw,~tuto Catalán (le- 13 Salud. en el plazo de, '.mes:.y dC:.l1?<lda. ant~

In Dlrecuón GenerJ.l de Ordenación v p(, ,.,ficaclOn S;¡nilari¡¡ dc1
D,:panamenlo de Sarll.;:.cll y S"guridad Sot:ial. <1 d plazo d;: ¡;uince dias.
L~tS rl'~,\lu("]ones dé' (;~:o'; r~'cursos podrjn S'2r impugn;d's a:~:(" la
J u;hd,:'CI'lD contcnCie< ,¡-J.o, ni nisuativu.

11. i'rt 'nri1(ión de documentos

11.1 Reingrc~o p"r o:cL?dencia: El Personal que obl<.:nf_t plaza por
r('iI1grl'~c¡ dl' e.... ccJeI1Cl3. no deberá prese-ntar ninguna ck. mcntación
para mCUrp()r;'¡fSC al s('[\'ici1 actno, y tendrá un piazo el, l,,:mta días
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~lcllY, 8 de noviembn' Je 19()O.-EI Alcalde.

Zarla de Granadil!a, t5 d..: octubre dL' 1990.-EI Alcalde, \1;"i\imo
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BOE núm. 293

29672

29671 RE5;OLCC10,.y de 8 de !/I)\,iembrc de !I)Y(). del ,·ll'lInla
flllento de .1l~'ul-' (Ilicuntc). rcfácn(e a la COlll'()C!uorii¡ para
prOl'ccr varias í,la::as. .

En ('1 «(Boletín Oticial de la Provincia de Alicante» numero 25 L del
dia 2: del presente mes, s(' publican las bases de las siguientes plazas
ncank~ en la plantill;l de funcionarios de este Ayuntamiento. prC\'lstas
en L.l olena de empleo d ...' 1990:

Una pLlZ:1 de T':cnico de ""dministración G~n~raL por oposición
libre (código 11203).

Dos plJ.7as d.:: ,·\iEili;" dt ,\dminist'J...:ión GC¡kí.-i], pür ()POSi(iOn
libre(código~ 1]421 y 11-.1-05).

Una plala de Ofi-:ia! (L' obra. por concurso-oposición de promoción
lnlCTna (código 15288)

Las solicitudes se pri.'sentarán durante el plazo Q(' \/einte dias
nilturalcs, a partIr J::l si.guiente. en que apar~lca estc anunCIo de
eonvocahina, en el «F3oletm Ofic!;]l del Estado».

Los "lL:::SIV05 anu,vios se har::in públicos en el tahlón ..h' zmuncills Je
cSle\~untamiento.

ADMINISTRAClüN LOCAL

CatL'goría: Jefe de Servicio.
Especw.lid:.H.!: Pcdiatria.
C'.:ntro: Hospital \!atcrno-Infantll Val! d'Hcbrón.
Localid::ld: B::lrce\ona.
Jornada: \lañana :- 'ta~de.
Arca dc gestión: ;\;umero '), Vail j'Hebrón.
P!,17as: U n::L

Categoría: Jde de Sección.
Especialidad: Anali)is ClinlCos.
Centro: eAP Lop~ de Vega.
Localidad: Barcelona.
Jormda: Mañana y tarde.
Area de gestión: Número 8, Barcelona Ciudad,
Plazas: Una,

Categoría: Jefe de Sección.
Especialidad: An<Hisis Clínicos.
Centro: CAP Manso, Josep Maluquer.
localidad: Barcelona.
Jornada: Mañana y tarde.
Area de gestión: Número 8. Barcelona ciudad.
Plazas: Dos,

Categoría: Jefe de Sección.
Esp~cialidad: Análisis Clínicos,
Centro: CAP El Maresme.
Localidad: ~lataró.

Jornada: Mañana y tarde.
~rea d.-: gestión: Número 6, Barcelona ~ord i Maresme.
Plazas: Una.

RESOLCCIO¡\, de 15 de OCll/bre de 199U. del ,·Irlfnta·
miento de Lar::a de Granadilla (Cácercs). reFercnte a la
convocatoria [Jara pro~'CI!T una p/a::a de .--luxiliar de Admi·
nistración General.

En el ~<Boletin Oficial de la Provincia de CácereS) número 262, d('
14 de novi;:mbre dc 1990, aparece inserto anuncio de convocatoria y
bases para la provisión en propiedad, mediante oposición libre. una
p!;¡za de Au:'u1Jar\dmmistratl\o, pertene:lente a la Ese<Jla de ,~d!nlnls

tración G~n\.:r:JJ.

El plazo d'~ prc:jentaciun de instancias l:S de veinte días natur:d ...,s. a
contar dr.:1 '>iguie,lt.: al de la pllb1lC:1ción de cs1e anuncio en el ~(Boktín

üticial dL'l EstT.h».
Los succsivos anuncios de CSLl C'onvocatona se publicnrjn única

mente ';11 ...'! <d30ktin Olica! ...1 ... la Provincia de Cicerrs,), \ en .:1 uhión
de anuncios de este Ayuntamiento. -

RE5;r)LC{·¡O.V de J] de nc~·ic!llbi':'> de 1')(/{1, ,.Id j;.,'!;/!J'

1>1I;"lto de Fuente ,1I::1IilO de .\furcia (\!u:ci;¡). r,.J':·¡·,'IÚ':J r.l
CO!lvocl1{orfa parcz prrn'ccr Llr/(J.'i pi:l::l1s. .

Publicadas las bases en propiedad de plazas vacantes en la planlÍlla
municipal. segun d.:talk:

29570

36404

hábiles desde la publicación de la reso[uci.<)n menciOnada en la base 9
para tomar posesión de la plaza.

11.2 Los facultativos seleccionados, urLl \cl ks h,:¡va sido notifi
cada la designación, y en el plazo de quince días a p.3rtir del ~iguicnt ....
al de su rec;.:pción, deberán presentar, anle Ll Dirección General dd
Instituto Catalán de la Salud. la documenti ...~~(¡fl a..:rcdltativa de reun~r

los requisitos señalados en la bas~ 3.2, en 1:1 sigu¡,~nte forma:

a) Fotocopia compulsada del documento nacioll::d de identidad.
b) Título o resguardo de haber realizado el dept':;sito de los dercch,)s

de expedición del título de Licenciado en t....fedicin:l o Cirugía, o si
procede de Licenciado en Farmacia o Ciencias Qt:imicas. mediante
fotocopia compulsada debidamente autenticada por un fedctari8
público.

c) Para médicos y farmacéuticos, titulo de especialista c:\pedido por
cl Ministerio de Educación y Ciencia. Los Licenciados y doctores en
Ciencias Químicas deberán aportar certificación o diploma expedido por
la correspondiente escuela de perfe~cionamiento.

La documentación a que se refiere este apartado se acreditará de la
misma forma que se establece en el apartado ant~rior, es decir, mediante
fotocopia del título o documento que se trate debidamente autorizada
por un fedatario público.

Para los farmacéuticos especialistas a quienes no se les haya ewedido
el título se tendrá en cuenta lo que preve la base 3.2.

d) Acreditación, en documento original o fotocopia compulsada, de
los méritos alegados ante el tribunal sobre los que se efectuará la
adjudicnción.

e) Declaración de no haber sido sepando mediante expedi.-:nie
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de la
Seguridad Social, así como de que no se realizan 2lcti vidades incompati
bles y de no encontrarse incurso en la penalización del artículo 62.2 del
Estatuto Jlirfdico del personal médico de la ';esuridad Social.

t) La ;:¡ptitud psicotisica se acreditará por reconocimiento médico
ef~ctuado por los Servicios Médicos del Instituto Catalán de la Salud <::n
el centro que se determine.

11.3 No obstante lo dicho en el apartado anterior, los facultativos
que ya ejerzan como tales con plaza <:n propiedad en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, sólo será n(~cesarjo que presenten el
titulo de especialista, cuando la plaza en que ejerzan sea de difer~nte

especialidad, así como la documentación que se menciona en la ba·
se 11.2.

IIA En el caso de que, en un facultativo sdeccianado no concurran
los requisitos exigidos en la convocatoria, la Dirección General del
Instituto Catalán de la Salud dictará resolución moti vada en la que se
declarará kl' pérdiJa de los derechos di~ la plaza de que se trate. La
mencion<lda resolución podrá ser impugnJ.da en h forma es!ablecída en
la base 10.

12. Nombramiento J' toma JI! pow,q'r);¡

Comprobado el cumplímicnto de !os re"'¡!lisitos, 1:l Dirección Gcn~r.ll

del Instituto Cat::J.lán de la Salud notificará :1 10$ facultativos selecciona
dos la adjudicación definitiva de la p!::lza.

Los facultativos seleccionados dispondrán de un plazo de treinta
días, a partir del siguiente al de la notificadón que se menciona en el
párrafo anterior. para efectuar la toma d~ posesión, que se realizará ~'n

la sede central del Instituto Catalán de la Salud mediante entrega del
correspondiente nombramiento.

Cuando un facultativo no tome posesión en el plazo indicado o
cuando, habiendo tomado posesión, no cjer.la en la plaza durant~ 185
primeros doce meses, se le excluirá de cualquier tipo de concurso p:.rca
la provisión de vacantes de la Seguridad Social, ex~epto si se trata de una
plaza de cat<.::goria superior.

En el supuesto de que en alguna de las plazas objeto de convocatoria,
no se pueda producir la incorporación del f::lcuitaT.ivo porque el servicio
se encuentra e:1 período de acondicionamiento, instalación de equipos,
obras o por causas similares, el plazo de posesión no .-:mpezará a contar
hasta que n.~almente pueda iniciarse la prestación de servicio y, en
consCCUCnC!3, no se generaran derechos economicos :1i de cuaiquicr otro
tipo en fa\/0r del adjudicatario.

Cuand;) el iacultativo que obtenga la plaza haya estado ejerciendo en
otra en la Seguridad Social en diferente pr0vinciJ o comunidad
autónoma, la Dirección Provincial o área de g:estión de origen dará
traslado d~l ::::{pediente dd facultativo a aquella de la que dependa la
plaza adjudi(~.J.da.

En todo caso, la toma de posesión de la nueva pbza implicará el cese
en la que ejacía. .

ANEXO 2

Lista de plaJ:as v:H:ank:i
CatcgorÍJ.: Jefe de Serviciu .
Especi~didad: Obstetricia y Ginecología,
Centro: Hospital Materno-Infantil VJ.d '¡'ikrw)'l.
locolidad: Barcelona.
Jomadd: t:fJ.ñana y tarde.
Area de ~:'stión: Número 9, Vall d'Hebrón.
Pl:1zas: L' ;~3.
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